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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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CONSEJERAS CRITICAN RESISTENCIA DEL PARTIDO

Dan ultimátum sobre violencia política

El Consejo General del INE
ordenó Movimiento Ciu-
dadano que, más tardar
15 días después de que ter-

mine el proceso electoral,
modifique sus documen-
tos básicos para cumplir,
de una vez por todas. con

las observaciones que el
INE hizo sus lineamien-
tos internos para preve-
nir. sancionary erradicar la
violencia política contra las
mujeres.

Además, le otorgan
seis meses, partir de la

resolución de layer, para
cambiar sus reglamentos

protocolos internos para
cubrir las observaciones.
luego de incumplimien-
tos por parte del partido,
que han durado casi cuatro

años.
Las consejeras Carla

Humphrey, Dania Ravel
Claudia Zavala llamaron la

atención sobre las "resis-
tencias' de MC sobre vio-
lencia política paridad
efectiva lamentaron la
tardanza.

Resulta que el partido
no ha diseñado los meca-

nismos de sanción para
cuando sus integrantes co-

metan violencia política.
aunque mencionan en sus

documentos básicos que
ese tipo de conductas son

sancionables.

representante de Mo-
vimiento Ciudadano ante

el Instituto Nacional Elec-
toral, Juan Miguel Castro.

explicó que se han opuesto
que la Dirección de Pre-

irrogativas pretenda que
"pongamos palabra por
palabra lo que quieren que
pongamos" Desde 2020 el
Tribunal Electoral ordenó
la realización de los linea
mientos para cada partidoy
el INE les dio dos años para
modificar sus documentos
básicos protocolos regla-
mentos para cumplir con la

sentencia.
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Movimiento

Ciudadano debe

modificar sus

documentos para

que cumplan con

los lineamientos
del INE en la materia

EL
DATO

Rebeldía

En 2022, el INE hizo

observaciones de

incumplimiento MC y,
al no subsanarlas, el
TEPJF le ha ordenado
varias veces cubrirlas,
pero el partido se resiste

acatar las órdenes.




